RES. 1620/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002933, Ent. N° 2412/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal destacado ante  la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Licitación Abreviada Nº 24/2016, convocada por el Hospital Español para la Contratación de Servicio de Cerrajería, por un período de doce meses contados a partir del primer día del mes siguiente luego de la intervención de este Tribunal, prorrogable automáticamente por un año;

 RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director del Hospital Español de fecha 17/11/2016, se adjudicó la contratación a la firma Daniel Humberto Márquez (Cerrajería Marke) por un monto estimado de $ 221.500 impuestos incluídos; 
                                2) que con fecha 9/12/2016, el Contador Delegado de este Tribunal observó el procedimiento y el gasto derivado del mismo, por incumplimiento del Artículo 65 del TOCAF, dado que los proveedores levantaron las observaciones realizadas en el Acta de Apertura de ofertas vencido el plazo de dos días hábiles otorgado por la Administración;

                              3) que consta informe de fecha 9/01/2017, del Jefe de compras del Hospital Español, en el que se expresa que los proveedores debieron levantar las observaciones en línea (en ‘Compras Estatales’) y ello ocurrió en fecha, siendo que dicho programa no permite ingresar a los archivos fuera de la fecha tope; y el programa se abrió por parte de la Administración al día siguiente;

                              4) que por Resolución de fecha 27/03/2017, se resuelve modificar la adjudicación dispuesta con fecha 17/11/2016, en cuanto a la disminución de las cantidades adjudicadas por ítems, manteniéndose el adjudicatario y el período de contratación de un año, prorrogable automáticamente por otro período igual, en procura de ajustar el gasto para el presente Ejercicio 2017. Se estima el gasto anual en $ 158.000 impuestos incluidos y se expresa que la contratación comenzará a ejecutarse a partir del primer día siguiente, luego de intervenido por parte de este Tribunal; 

                               5) que luce documento SIIF de afectación Nº 147 de fecha 7/04/2017 confirmado y suscrito por el gerente financiero, con cargo al Inciso 29 ASSE, Unidad Ejecutora Hospital Español, Financiamiento 12 recursos con afectación especial, Objeto del Gasto 271 por un total nominal de  $ 105.387,oo;
CONSIDERANDO: que con los nuevos elementos aportados, correspondería levantar la observación formulada, encuadrándose el procedimiento licitatorio en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto derivado del mismo no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo establecido precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 9 de diciembre de 2016;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto total de hasta          $ 158.500 impuestos incluídos, así como el derivado de prórroga, a favor de la firma Daniel Humberto Márquez (Cerrajería Marke),  previo control de la imputación del gasto en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
3) Comunicar al Contador  Delegado;
4) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.       
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